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Año de lo Unidod, lo Pozy el Desorrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NOOA.2O23-MPH/CT

Huonlo, 24 de ogosto de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

PORCUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

VITTO:

El Acuerdo de Concejo Municipol N' 0ó7-202$MPH/CM de fecho 24 de
ogoslo de 2023 que oprobó lo Ordenonzo Municipol que reconoce lo
¡mplementoc¡ón de lo Solo Situocionol Mun¡c¡pol del Distrito de Huonlo, el Diclomen
N" 009-2023-MPH/CM/CPSDPD de fecho 2l de ogosto de 2023, y;

CONTIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo 194" y 195" de Io Consliiución PolÍtico del
Perú los Mun¡cipol¡dodes tienen compelencios, entre otros. poro orgonizor,
reglomenlor y odministror los servicios pÚblicos locoles, es de su responsobilidod
plonificor el desonollo urbono y rurol de sus circunscripciones y ejeculor los plones y

progromos conespondientes y el ArlÍculo 197 prec¡so que los municipol¡dodes
promueven, opoyon y reglomenton lo porlicipoción vecinol en el desorrollo locol;

Que, según los ArlÍculos ll y lX del Titulo preliminor de lo Ley Orgónico de
un¡cipol¡dodes No 27972 los Mun¡c¡pol¡dodes como órgonos de gobierno locol,

gozon de oulonomío económico y odminisfrotivo en los osuntos de su competencio,
y, el proceso de ploneoción locol es inlegrol, permonent e y porlicipotivo, orliculondo

¡cipolldodes con sus vecinos. En dicho proceso se estoblecen Políiicos
nivel locol, teniendo en cuenlo los competencios y funciones específicos

Que, medionie el Arlículo 73o de Io Ley N' 27972, reconoce que los

municipolidodes gozon de outonomío polílico, económico y odminisirolivo en los

osunlos de su compelencio, poro promover el desonollo infegrol y viobilizor el

crecimienlo económico y sociol. y que los municipolidodes ejercen funciones
específicos, con corócler exclusivo o comporlido. en los molerios Educoción, Solud,

Progromos Soc¡oles, Defenso y Promoción de Derechos Ciudodonos, enlre olros;

Que, de conformidod con los numeroles 2.5 y 2.ó del inciso 2 del Arlículo 80 de
lo Ley N" 27972 onles citodo, se señolo que los municipolidodes, en molerio de
Soneomienlo, Solubridod y Solud, ejercen lo función de gestionor lo otención
primorio de solud; osí como reolizor compoños locoles sobre med¡cino preventivo,
primeros ouxilios. educoción sonitorio y profiloxis;

Que. lo oiención de lo primero infoncio es uno polílico de Estodo que

compromefe o lodos los instiiuciones pÚblicos de nuestro locolidod. con
porticipoción de los insliluciones pÚbl¡cos que lienen infervenc¡ones en el temo, lo
sociedod civil y el seclor privodo segÚn competencios: con lo intención de
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efeclivizor resullodos o corlo, mediono y lorgo plozo que impoclen sobre lo col¡dod
de vido de lo pobloción; goronlizondo lo protección, defenso y promoción de los

derechos de los niños y niños como personos y ciudodonos plenos;

Que, en moter¡o de servicios socioles locoles es función y compelencio del
gobierno locol odministror, orgon¡zor y eieculor los progromos locoles de lucho

ntro lo pobrezo y desorrollo sociol; osimismo le corresponde odm¡nisiror, orgonizor y
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ejecutor los progromos locoles de osistencio, proiección y opoyo o lo pobloción en
riesgo, y otros que coodyuven ol desonollo y bieneslor de lo pobloc¡ón; ¡guolmenle,
le compete estoblecer conoles de concertoción entre los vecinos y los progromos
socioles;

Gue, medionle Decreto Supremo N" 008-2022-MlDlS. se opruebo lo Polílico
Nocionol de Desorrollo e lnclus¡ón Sociol ol 2030 (PNDIS). lo cuol plonteo los

lineomientos, estrolegios y servicios poro logror el desorrollo e inclusión soc¡ol de los
personos en situoción de pobrezo o en riesgo de coer en ello, desde lo infoncio hosto
lo vejez, considerondo sus enlornos y diversos enfoques lronsversoles, especiolmenle
los de derechos humonos y desonollo humono. Entre los objelivos prioritorios de lo
PNDIS ol 2030, se busco mejoror el desonollo ¡nfonlil lemprono; mejoror el desonollo
físico, cognitivo y socioemocionol de niños, niños y odolescentes; incremenlor los

copocidodes poro lo inclusión económico de jóvenes y odullos; meioror lo colidod
de vido de los personos odullos moyores y meioror los condiciones del entorno de lo
pobloción poro oseguror su inclusión sociol;

Que, el Decrelo Supremo N" 008-201ó-MlDlS, opruebo el Reglomento del
Sistemo Nocionol de Desorrollo e lnclusión Sociol (SINADIS) que or¡enlo los

meconismos de coordínoclón y ort¡culoción poro el cumplimienlo de los políticos
públicos que orienlon lo intervención del Estodo, destinodo o reducir lo pobrezo, los

desiguoldodes, los vulnerobilidodes y los riesgos socioles;

Que, o lrovés del Decrelo Supremo N' 010-201 ó-MlDlS que opruebo los

Lineomienlos "Pr¡mero lo lnfoncio", en el morco de lo Político de Desorrollo e lnclus¡ón
Sociol, o trovés de lo cuol se precison occiones esfrolégicos poro lo geslión
orliculodo interseclor¡ol e inlergubernomentol con el objeto de promover el
desorollo ¡nfonlil lemprono; suslenlodo en lo Estroteg¡o Nocionol de Desonollo e
lnclusión Sociol "lncluir poro Crecer" creodo pol'Decrelo Supremo No 008-2013-MlDlS;

Que, el Decrelo Supremo N" 003-2019-MlDlS, se opruebo lo Eskotegio de
Gestión Teniloriol "Primero lo lnfoncio". con el propósilo de efect¡vizor, con corócier
de prioridod, el occeso ol Poquete Integrodo de servicios priorizodos, que
contribuyen ol desorrollo de los nlños y los niños desde lo gesfoción hoslo los 5 oños
de edod. o lrovés de lo gest¡ón orliculodo de los enlidodes que conformon el
Gobierno Nocionol, Regionol y Locol;

Cuto

Que, medionte Decrefo Supremo N"02ó-202GSA, opruebo lo Polífico Nocionol
Multisectoriol de Solud ol 2030 "Perú. Poís soludoble", lo cuol liene como objetivo
prioritorio mejoror los hóbitos, conductos y estilos de vido soludobles de lo
pobloción, oseguror el occeso o servicios integroles de solud de colidod y oporlunos
o lo pobloción y mejoror los condiciones de vido de lo pobloción que generon
vulnerobilidod y riesgos en lo solud;

Que, con lo Resolución Minisleriol N" 249-2Ol7lMlNSA, se opruebo el "Plon
Nocionol poro lo Reducción y Control de lo Anemio Moterno lnfontil y lo
Desnulrición Crónico lnfonlil en el PerÚ: 2017 -2o21i cuyo finolidod es contribuir o
mejoror el estodo de solud y desorrollo. prioritoriomenle en lo pobloción moterno
infont¡|, como inversión públ¡co en el copilol humono, poro permitir el progreso
económico y sociol de todos los peruonos, con inclusión y equidod sociol;
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Que, medionle Resolución Ministerlol N' 366-2017/M|NSA, que opruebo los

Lineomientos de Polílico de Promoción de lo Solud en el PerÚ, con lo finolidod de
conlribuir o lo mejoro de lo solud público del poís, medionte los 4 l¡neomienios: Lo
solud como eje fundomentol e integrodor de iodos los polílicos pÚblicos; lo persono.
lo fomilio y lo comunidod como el centro de lo geslión lerritoriol en solud; Abordoie
de los delerminonles socioles de lo solud poro el ciene de brechos de inequidod en
solud; empoderomienlo y porlicipoción soc¡ol en solud;

Que, medionte lo Resoluc¡ón Minisler¡ol N" 30ó-202GM|NSA, opruebo lo Normo
Iécnico de Solud Nol óo-MINSA/2o2oIDGAIN "Normo Técnico de Solud poro lo
odecuoción de lo Orgonizoción de los servicios de solud con énfos¡s en el primer
nivel de olención de solud frenle o lo pondemio por COVID-19";

Que, lo Ordenonzo Regionol N" 021-201ó-GRA/CR, opruebo lo creoción de lo
Eslrotegio Regionol de Desorrollo Sociol "lncluir poro Crecer" Ayocucho, con el
objefivo de cerror brechos existenles entre lo pobloción mós pobre y vulneroble,
medionte inlervenciones orticulodos y coordinodos de todos los sectores y niveles
de gobierno;

Oue, iguolmenle con lo Ordenonzo Regionol N" 00ó-2017-GRA/CR, que
decloro prioridod públ¡co o lo Lucho conlro lo Anem¡o y Desnukición Crónico en
niños menores de 5 oños y o lo Gestión Teniforiol, como esfrotegio regionol de
orticuloción intergubernomenlol e iniersectoriol con obordoie de determinonles
socioles en lo Región Ayocucho;

Que, o lrovés de lo Ordenonzo Regionol N' 002-202G'GRA/CR, reconocer el

Consejo Reg¡onol de Lucho Conlro lo Pobrezo, Anem¡o y Desnukición Crónico
Infonfil "lncluir poro Crecer Ayocucho Rumbo ol B¡centenorio" - IAR;

Por tonto, estondo o los considerondos precedenles y los ontecedenles
normotivos precitodos. en uso de los foculiodes conferidos por lo Ley Orgónico de
Munic¡pol¡dodes No 27972. conlondo con el volo unónime del Conceio Municipol; se

opruebo lo siguienle:

ORDENANZA MUNTCIPAL OUE RECONOCE LA ¡MPLEMENIACIóN DE LA 
'ALA,TTUACIONAL MUNIC¡PAL DEL DI'TRITO DE HUAMA

ARTÍCULO PRTMERO.- RECONOCER. lo implementoción de lo solo siluocionol
Municipol del Dislrito de Huonlo o fin de conlribu¡r ol fortolecimienlo de lo
orticuloción ¡nlergubernomentol e inierseclor¡ol en el morco de lo geslión leniloriol
con obordoje de los delerminonles socioles en lo región Ayocucho.

aRfcULo tEGuNDo. - NondQUESE, lo presente o los miembros integrontes del
Comilé Multisectoriol Locol del Distr¡lo de Huonlo.

ARIÍCULo TERCERo. - DISPONER, lo publicoción de lo presenle ordenonzo conforme
o ley y en el Portol lnslitucionol.

PORTAMO:

REGÍ'TRE'E, Y CÍ¡MPLA¡E
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